
PROPUESTA DE LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL SOBRE 
APROBACION DE LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES PARA PROVEER DOS 
PLAZAS DE AUXILIAR DE TRAFICO 
 
 
 
 
 
  Visto el expediente de convocatoria aprobado por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de Marzo de 2007, para cubrir dos plazas de Auxiliar de Tráfico, a proveer 
mediante concurso-oposición libre, encuadradas en la plantilla de Personal Laboral de este  
Excmo. Ayuntamiento, y dotadas con los haberes correspondientes al Grupo D –Nuevo Grupo 
C2 de la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Público-. 
 
  Vista, asimismo, por remisión de la Base Primera de las de la convocatoria, la 
Base Quinta de las Genéricas para Selección de Personal Funcionario, aprobadas por Acuerdo de 
la Comisión de Gobierno municipal de 21 de Octubre de 2.002, y publicadas en el BORM de 19 
de Noviembre del mismo año. 
 
  Teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 127 y 130 de la Ley 7/85, de 2 
de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así 
como la delegación de atribuciones contenida en los Acuerdos de Junta de Gobierno de 14 de 
Septiembre y de 23 de Noviembre de 2007, por la presente PROPONGO: 
 
  PRIMERO.- Aprobar lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos al 
proceso selectivo, siendo éstos los siguientes ordenados alfabéticamente: 
 

ADMITIDOS 
 

1. Alvarez Montero, Juan Francisco 22967080 
2. Bueno Conesa, Rafael 22985722 
3. Camarasa Ramos, Vanessa 48363530 
4. Fructuoso Tudela, Sonia 23026499 
5. Gil Vidal, Isis 23039194 
6. Guerrero Giménez, José Antonio 23050382 
7. Hernández Guillermo, Diego 22963697 
8. Jiménez Fernández, Alfredo 22933253 
9. Jiménez Herrero, Francisco 23034102 
10. Martínez Martínez, José Alberto 23047961 
11. Navarro Vives, María Dolores 23000518 
12. Nicolás Martínez, Juan 22936599 
13. Ojados Ros, Francisco Javier 23003173 
14. Pelegrín Lorente, Mª del Pilar 23039353 
15. Pitera Madrid, Pedro 23033499 
16. Romera Segura, Patricio 23284489 
17. Sánchez Jiménez, Juan 22967841 
18. Sola Pérez, Gemma 45711382 
19. Soler Romero, Mª Dolores 23009415 
20. Tordera Contreras, Rafael 22952311 
21. Tovar Urán, Antonio 23029166 

 



  SEGUNDO.- El Tribunal Calificador quedará constituido como sigue: 
 
  PRESIDENTE: D. Eusebio Serna Muñoz, Subinspector de Tráfico, Titular, y Dª 
Mª José Prieto Blanco, Jefe de Sanciones de Tráfico y Ocupación de Vía Pública, Suplente. 
 
  VOCALES: 
 
  - D. Juan Domingo Martínez Sánchez, Titular, y D. Francisco Bernal Albarracín, 
Suplente, Administrativos, Subdirección General de Función Pública, Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en representación de la Comunidad Autónoma. 
 
  - D. Francisco Pastor Rubio, Cabo de Policía Local, Titular, y D. José Luis 
Carcelén Fresneda, Responsable de Mantenimiento del Parque de Seguridad, Suplente. 
 
  - Dª Juana Mª García Macia, Delineante, Titular, y D. Fulgencio García 
González, Auxiliar Administrativo, Suplente. 
 
  - D. Luis Madrid Flores, Oficial de Mantenimiento, Titular, y D. Antonio García 
Segado, Encargado Zonal de Instalaciones Deportivas, Suplente, propuestos por la Junta de 
Personal. 
 
  SECRETARIO: D. José Mª Candela Lostaló, Jefe de Selección y Provisión  
Titular, y, D. Bernardo Muñoz Frontera, Asesor de Recursos Humanos, Suplente. 
  
  De conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 de la L.R.J.P.A.C., Ley 
30/92, de 26 de Noviembre, podrá promoverse por los interesados recusación contra los 
miembros del Tribunal en cualquier momento de la tramitación del procedimiento. 
 
  TERCERO.- El Tribunal calificador se reunirá el día 12 de Mayo de 2008, a las 
10,00 horas, en las dependencias de Tráfico, sitas en el Edificio El Regidor, Paseo de Alfonso 
XIII, a fin de realizar la valoración de méritos descrita en la fase de concurso prevista en la 
convocatoria. 
 
  El primer ejercicio de la fase de oposición, de carácter teórico y eliminatorio, 
tendrá lugar el día 19 de Mayo de 2008, a partir de las 12,00 horas, en el Aula de Formación del 
Edificio La Milagrosa. 
 
 No obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá. 
 
 

Cartagena, 12 de Febrero de 2008 
LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL 

 
 
 

Dª Esperanza Nieto Martínez 
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